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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..................................
Semestre ...................................
Año ............................................
Ayuntamientos de la Provincia, 

año .... . ...............................

60 peseta».
110 —
200 —

175 —

Las suscripciones se solicitarán de la Xdminiitracíó* 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)

Los números' que se reclamen después de transcurrí- 
dua cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente;
1 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago 
iris pesetas.

* Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán a 
razóm de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o partityilar que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, s^io se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
oidor civil, por oficio, exceptuándose según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretario» reciban este 
dOLXTix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el litio de cos- 
turobre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada
semestre. •

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las -disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
dernués para loe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
1^*1887). . ’

SECCION PRIMERA
GOBIERNO BE L& NACION 

e*ei

Ministerio de Agricultura

Dictando normas regulando los trámi
tes para la concesión de auxilios a lo^ 
Cotos Escolares de Previsión de carác

ter forestal
limo. Sr.: Dictado,encumplímicn■ . 

to del art. 11 de la Ley de 7 de abrí 
de 1952, el Decreto de 5 de septiem- 
1 re del mismo año, a fin de dotar de 
ios elementos necesarios para su ade
cuado funcionamiento a los Cotos Es
colares de Previsión de carácter fores
tal, es necesario establecer normas 
que vengan a regular los trámites ne
cesarios para la concesión de los auxi
lios que las referidas disposiciones se 
ñalan y que permitan desarrollar y 
poner en práctica la colaboración qu; 
requiere la obra nacional de defensa 
y restauración forestal.

En su virtud, este Ministerio dis
pone:

Primero. Lós Cotos Escolares de 
Previsión de carácter forestal qu? * 
deseen acogerse, a los beneficios seña
lados en el artículo 1* del Decreto de

5 de septiembre de 1952, formaliza
rán la petición en instancia dirigido 
a la Comisión Provincial de Mutuali
dades y Cotos Escolares de Previsión, 
y suscrita por el Director del Coto.

A la solicitud se unirá una ficha 
con los datos conten idosxen el modelo 
; nejo a la presente Orden y los docu
mentos fehacientes que, a tenor dte lo 
establecido en el artículo L« del men 
clonado Decreto, acrediten el derecho 
del Coto a disponer para su repobla
ción de la tierra que ha ce ser objeto 
de esta medida.

Segundo. El Presidente de la Co
misión Provincial de Mutualidades ., 
(otas Escolares de Previsión, en el 
plazo de quince días, remitirá la so
licitud, ficha y documentos a la Je
fatura Provincial del Patrimonio Fo
restal del Estado, acompañándolos de 
una certificación sobre la autentici
dad de los datos que consten en la 
instancia y de los documentos a- ésta 
unidos, informando asimismo acerca 
de la conveniencia o dificultades para 
conceder el beneficio que se solicita, 
v destacando muy especialmente las 
cotes de vocación, competencia y es
píritu que animen al Director del 
Coto, habida cuenta de los resultados 
obtenidos en el funcionamiento de 
su Mutualidad Escolar y en el logro

de una honda compenetración entr^ 
la Escuela y el vecindario. -

La Jefatura Provincial elevará la 
documentación presentada a la Di
rección General del Patrimonio, jun 
lamente con el informe en que se ha
rán constar las condiciones técnicas 
en que deba efectuarse la repobla
ción, la posibilidad y conveniencia de 
ceder terrenos para este fin, de lo
que el Patrimonio tenga consorciados 
con el Municipio donde la escuela 
esté emplazada, siempre que medie 
conformidad legal con el Ayuntamien
to afectado y las permutas aconseja
bles entre terrenos adscritos al Pa 
trimonio y los que a justo titulo pó 
sea el Coto.

Tercero. Cuando el Director de; 
Coto demostrare cumplidamente qu - 
éste no dispone de terreno adecuado 
en el que concurra alguna de las cir 
cunslancias que s' ñalan el art. pri
mero del Citado Decreto, el Patri ■ 
monio Forestal podrá, excepcional
mente, proponer al Ministerio de 
Agricultura la cesión en usufructo di 
alguna parcela de los montes propie 
dad del Estado a cargo de dicho Or
ganismo para que sea repoblada 3 
favor del Coto, o bien la adquisición, 
con la misma finalidad, de cuales
quiera otras pancelias apropiadas a 
la creación del arbolado.
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Cuarto. La m i b m a tramitación 
será aplicada a los cases de excep
ción previstos en ci número 2 de esta 
Orden, sin otras variaciones que las 
correspondientes á la carencia de te- 
irenos adecuades y la necesidad de 
probar tal extremo de modo feha
ciente.

Quinto. Para lograr la debida ar
menia entre el fomento del arbolado 
y el desarrollo y sostenimiento de la 
ganadería y el cultivo agrario, se 
procurará dotar a las parcelas desti
nadas a' Coto de terreno adecuadí 
para siembras pratenses o de espe
cies forrajeras.

Asimismo, cuando se trate de Cul- 
Hvos agrarios en laderas con acusa
da pendiente o que sea preciso dx1- 
• enderlos de los vientos dominantes, 
se tenderá a la creación de Cotos Es 
colaros (intercalados por fajas y bos
quetes, ccn el fin de conseguir esta 
proteccióp o asegurar la firmeza y 
estabilidad del suelo.

Sexto. Si por la Dirección Genera1 
del Patrimonlio Forestal del Estado 
se resolvierc en sentido favorable la 
petición, el acuerdo se comunicarj  
Seguidamente a la Jefatura Provin
cial correspondiente a fin de que ésta 
proceda a su ejecución, ajustándose 

■ a las circunstancias especiales que 
en cada caso concurran, en cuanto l«^ 
permitieren las disposiciones legales 
vigentes y los térmiinos de la resolu 
(ion dictada por aquel Centro direc 
livo ‘

Séptimo. En los trabajos de cepo 
blación efectuados con arreglo a las 
normas que fije el Patrimonio, d( - 
bcrán colaborar materialmente tos ni
ños afiliados al Coto y voluntaria 
mente los padres y parientes de és
tos, con la finalidad de habituarlos, 
mediante normas prácticas, a traba
jos de cooperación . en servicio dx 1 
interés común.

A prepuesta de la Junta Rectora 
del Coto, el Patrimonio Forestal con
cederá premies en metálico a los es
colares que se hayan distinguido por 
su amor y cuidados al arbolado. El 
importo de estos premios se satisfará 
con cargo a los presupuestos de gas
tos pare las repoblaciones correspon
dientes.

Octavo. La Junta Directiva del 
Coto será responsable de los daños 
causados a los repoblados, a menos 
que en el plazo de cuatro días de su 
comisión denuncie al.autor o autores 
de la infracción. Los mencionados 
caños serán sancionados con arreglo 
, la legislación penal de Montes.

Noveno. La entrega de terrenos al 
Coto después de ultimada la repobla
ción se verificará en acto público 

cel mayor relieve posible, que será 
organizado por bl Patrimonio y pre
sidido por el Ingeniero de Monte-, 
de superior categoría entre los resi
dentes en la provincia, en unión de 
la Junta del Coto, Ayuntamiento de 
la localidad y Cura párroco.

Décimo. Cuando el Patrimonio Fo- 
icstal del Estado considere pertinen
te organizar el Servicio de Inspec
ción a que se refiere el articulo 5.9 
d ’ Decreto de 5 de septiembre de 
1952, se pondrá de acuerdp con el Mi
nisterio de Educación Nacional para 
dictar, después de haber sido oída 11 
Comisión Nacional de Mutualidades y 
(otos Escolares de Previsión, las nor- 
n as reguladoras de esa función ins
pectora. ■

‘ji la intcnisiiicación del Servicie 
Forestal de Cotos así lo aconsejare, 
(¡ Patrimonio podrá destinar para la 
misión inspectora de las correspon
dientes repoblaciones cuantos facul
tativos de montes estime necesarios, 
los cuales actuarán en intima co
nexión con los respectivos Inspector 
íes de Primera Enseñanza.

Once. En la primera quincena de 
cada año^ los Directores de Cotos da- 
lán cuenta por escrito a las Jefatura . 
Provinciales«loi Patrimonio de la la
bor efectuada en el año inmediata
mente anterior, enumerando detalla- 
camente las enseñanzas que, en for 
ma de lecciones teórico-prácticas, ha
yan recibido los escolares afiliados al 
G to y su influencia entre el vecin
dario con relación ai arbolado. Las 

Modelo de ficha oficial establecido por el articulo L1 de la Orden
Nombre y apellidos del Maestro director del Cote, o, en su defecto, de *a 

Mutualidad que se propone crearlo.....................................................
Denominación de la Mutualidad a que está vinculado ...............................
Escuela o escuelas a que pertenece....................................... ..........................
I ocailidiari ................................................................................................................
Ayuntamfrnto .......................................................... . .........................................
Provincia..............................  •...................................

Especificación del terreno: 
Dencm i nación................ ........... ......................... ........................................ ........
Emplazamiento .................... ...............................................................................
Extensión .............................................. ,..............................................................
Linderos..................................................................................................................  
Caraateristieas de ia tierra .................................................................................  
Vegetación que cubre ia parcela .................................... ................................
Procedencia jurídica del terreno......................................................................  
Medios económicos con que cuenta ...............■................................................
Auxilios que espera recibir ..............................................................................

Drsr.rrollo de la Mutualidad Escolar:
Número de años de vida activa de la Mutualidad ......................................
Número de afiliados en el último año .........................................................
■n-gresos del último año en el Seguro Dotal ..............................................
Otros datos de interés ............... ..................................................................

........................ a ......  de ............................ de 1%... ‘
El Maestro Director,

Jefaturas Provinciales del Patrimo- 
•rao, partiendo de estos datos y de 
ins que ellas pescan sobre el estado 
de las plantaciones, productos lo
grados en especie y dinero, perspec
tivas que ofrezca el Coto y trabajos 
a realizar en el año venide-ro, red'ac 
larán las oportunas Memorias, de las 
cuales una copia será elevada a ia 
Dirección General del Patrimomio 
otra a las respectivas Comisiones 
Prcvinciales de Mutualidades y Cotos 
Escolares de Previsión. Estas Comisio
nes harán un nesumén de carácter 
provincial para ser elevado a la Co
misión Nacional.

Doce. El reparto de los beneficios 
ce los Cotos se hará en consonancia 
en lo establecido en el artículo 13 de 
su Reglamento oficial.

Trece. En caso de disolución de1 
Coto o cuando éste no cumpla sus fi
nes específicos, se estará a Jo dispues
to en el artículo 4.9 del Decreto de 
5 de septiembre de 1952.

Catorce. Para los demás puntos no 
Señalados en esta Orden serán de 
aplicación las disposiciones de c h - 
lácter general que regulan el funcic- 
rami nto de los Cotos Escalares d ’ 
Previsión.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1953.— 

Cavestany.
limo. Sr. Director general del Patri

monio Forestal del Estado.
(Del “B. O. del E”. núm. 48, 

de fecha 17 2-1953).
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SECCION SEGUNDA
. ‘ Núm. 1.108
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4. • iwi, ■■.

Cirealar
La Alcaldía de Jarque, de esta pro

vinca, da cuenta a este Gobierno de 
que el día 2 de los corrientes desapa 
reció del domicilio de sus padres en 
■aquella villa José Rondó Salite, de 
18 años, con una estatura aproximada 
de 1'690 metros, color bajo, viste pan
talón de pana, americana clara, des
tocado, abarcas de goma y proasto 
de zapatos negros.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento, encareciendo a las Autorida
des de la provincia dependientes de la 
mía practiquen gestiones para averi
guar el paradero de dicho desapare
cido.

Zaragoza, 19 de febréro de 1953.
Bl Gobernodor civil, 

Juan JunteN-e y he*ándee Carvajal

SECCION QUINTA
Núm. 1.094

Ceja de Reciatí núm. 42 
de

JUNTA DE 6LAS1F1CACI0N Y REVISION

En cumplimiento a la Orden-circu
lar del Ministerio del Ejército de fe
cha 15 de diciembre de 1952 (“Diario 
Oficial" número 281), la Junta, pre
vio detenido estudio de los datos fa
cilitados por los Ayuntamientos, 
acuerda fijar el jornal regulador de 
un bracero en 22*65 pesetas para Za- 
lagoza (capital), y en 23’70 pesetas 
para los pueblos de Alagón, Aladrén, 
Alberite de San Juan, Albeta, Alfaja- 
rin, Alborge, Añón, Ardisa, Azuara, 
Ragüés, Belchite, Biel, Biota, Bisím- 
bre, Boquiñeni, Borja, Bujaraloz, 
Burgo de Ebro, Cadrete, Calcena, Ca
riñena, Caspe, Castejón de Valdejasa, 
Cerveruela, Cinco Olivas, Cosuenda, 
Cuarte, Chiprana, Ejea de los Caba
lleros, Enclnacorba, Erla, Escatrón, 
Fabara, Farasdués, Farlete, Payos 
(Los), Fuencalderas, Fuendejalón, 
Fuendetodos, Fuentes de Ebro, Gallu% 
Grisel, Herrera de los Navarros, Jau- 
iín. Joyosa (La), Lagata, Leciñena, 
Longás, Longares, Lorbés, Luesia, 
Luna, Maella, Magallón, Mallén, Ma
ría de Huerva, Mediana de Aragón, 
Meza locha, Monegrillo, Mozota, Na- 
vardún, Nonaspe, Novallas, Nuez de

Ebro, Orés, Osera de Ebro, Pañi ¿a, 
Pastriz, Las Pedrosas, Perdiguera, 
Pina de Ebro, Pozuelo de Aragón, 
Puebla de Albortón, Puebla de Alfin- 
dén, Puendeluna, Purujosa, Remoli
nos, Rodén, Ruesta, Sádaba, Salva
tierra de Escá, San Mateo de Gállego, 
Samfper del Salz, Sástago, Sierra de 
Luna, Sigüés, Sos del Rey Católico, 
Tabuenca, Tauste, Torrellas, Tosos, 
Trasmoz, Trasobares, Urriés, Utebo, 
Valpalmas, Velilla de Ebro, Villafran- 
ca de Ebro, Villanueva de Huerva, 
Vistabella, Zaida (La) y Zuera, y el de 
15’70 pesetas para los demás pueblos 
de la provincia correspondientes a la 
jurisdicción de esta Caja de Recluta, 
el que ha de surtir efectos en las 
peticiones de prórroga de incorpora
ción a filas de primera clase, duran
te el año actual.

Zaragoza, 18 de febrero de 1953. 
El Comandante Presidente acciden
tal, Francisco Arroyo Frias.

Núm. 1.043 
Confederación Hidrográfica 

del Ebro

Dirección. — Expropiaciones

Obra: Pantano de Yesa — Embalse.
Término municipal: Ruesta.
En uso de las atribuciones que me 

concede la vigente legislación, y en 
cumplimiento, de lo dispuesto por los 
arts. 17 y 18 die la Ley de Expropia
ción Forzosa, y 23, 25, 26 y 28 del Re 
glamento para su ejecucióni, he re
sucito con esta fecha, después de 
oídos el Sr. Ingeniero encargado de 
¡as obras y el Sr. Abogado del Es
tado, y en virtud de no haberse pre
sentada reclamación alguna en el 
plazo legal para "ello concedido, de
clarar la necesidad de la ocupación 
ce los terrenos a que se refiere ei 
expediente arriba indicado, de los 
que son propietarics los señores qu^ 
se relacionan en los anuncios publi
cados en los "Boletines Oficiales” de 
’a provincia de Zaragoza correspon 
dientes a los dias 24 de marzo, 9 dc 
agosto, 25 de septiembre y 17 de no
viembre del año 1952.

Lo que se hace püblXco en este 
"Boletín- Oficial” para donocimiento 
de les interesados, advirtiéndoles que 
pu .dcn recurrir contra esta resolu 
ción ante el Excmo. Sr. Ministro d/ 
Obras Públicas, por cc nducto de esta 
Dirección, en el niazo de echo días, 
contados a partir de aquel en que Su 
les haga la notificación individua, 
ce la misma, bien entendido que 
tales reclamacitncs no detendrán la 
marcha del expediente, por disponer

lo asi el artículo 28, párrafo 2.? del 
citado Reglamento.

Zaragoza, 1,1 de febrero de 1953.— 
El Ingeniero Director, M. Echeve
rría. (Rubricado). l

* ♦ ♦
Núm. 1.044

Obra: Canal de las Bardenas.
Término municipal: Castiliscar — 

Expediente núm. 2.
Habiéndose formulado reclamación 

centro del plazo para ello concedido 
centra la relación de propietarios 
publicada en el “Boletín Oficial" de 
esta provincia núm. 18, " de fecha 
23 de enero de 1953, en el sentido 
de rectificar el nombre del propie
tario de La finca núm. 135, e infor
mada favorablemente dicha recla
mación por la Alcaldia, se señala ún 
nuevo plazo de quince dias, que co
menzará a ci ntarse desde aquel en 
aue se haga públiqo este anuncio, 
para que la propietaria de la citado 
finca núm. 135, D,? Cruz Aybar An 
lia y hermanos, presente ante la Al
caldía del termino municipal arriba 
indicado, precisamente por escrito 
y de modo razonado, la reclamación 
que estime pertinente contra la ne
cesidad eje ocupar dicha finca para 
Ja realizacióh dle fa obra mencio
nada.

Zaragoza, 16 de febrero de 1953. 
El Ingeniero Director-, M. Echeve
rría. (Rubricado).,

Núm. 1.045

Jefatura de Obras Públicas

Con fecha de hoy, esta Jefatura ha 
lesuelto lo siguiente:
“Visto el expediente promovido a 

'nstancia de “Eléctricas Reunidas de 
■.aragjoza", S. A., en solicitud de 
autorización de variación y amplia
ción de conductores en la línea de 
cc nducción de energía eléctrica “Ccn 
tral de Embid de la Ribera a Embid 
de la Ribera”, que le fué concedid. 
con fecha 3 de diciembre de 1948, a 
cuya instancia acompaña Memoria 
y presupuestos;

Resultando que completado el depo
sito reglamentario de la Gtoncesión 
con el aumento del presupuesto de 
< bias en terrenos de dominio públ.- 
co se insertó en el "Boletín Oficial” 
de ia provincia la correspondiente 
nota anuncio, en la que se expresa
ban los terrenos de dominio público 
y particular que la linea ■ atraviesa;

R1 multando que expuesta en el ta
blón de edi/ctos pe la Alcaldia d*1 
Embid de la Ribera y notificada in
dividualmente a los propietarios de 
los terrenos afectados por la insU 
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lación la referida nota-anuncio no 
se ha presentado reclamación al
guna;

Resultando que se han unido a" 
expediente los informes, favorables, 
de la División Inspectora de la 
R. E. N. F. E., de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, de la> Delega
ción Provñncial de Industria y del 
’ngeniero de esta Jefatura encargado 
ce la correspondiente demarcación;

Resultando que la Abogacía del 
Estado informa favorablemente ia 
Tramitación del expediente, señalan
do únicamente la falta de reintegro 
en el escrito de la Sociedad peticio
naria de 21 de febrero de 1952 (pe
setas 1’55) y en la certificación de la 
Alcaldía de Embid de la Ribera de 
2 de mayo de 1952;

Vistos la Ley de Instalaciones Eléc
tricas y el Reglamento para su apli
cación de 27 de marzo de 191J9, así 
como las demás disposiciones vigen
tes en la materia; .

Considerando que en este expedien
te se han cumplido las prescripcio- 
res reglamentarias y se, ha recabado 
ei imforme de los Organismos llama
dos por la bey a evacuarlo, siendo 
el de todos ellos favorable a la con
cesión;

Considerando que han sido subsa
nadas las defidiencias de timbre ob- • 
servadas por la Abogacía del Estado 
en su informe;

Considerando que corresponde otor
gar la autorización solicitada a esta 
Jefatura de Obras Públicas, por ha
ber sido por ella otorgada la conce
sión de la linea primitiva.

Esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que le confiere la Ley de 
20 de mayo de 1932, acuerda conce- 
aer la autorización solicitada, con 
arreglo a las siguientes condiciones.

Primera. Se autoriza a “Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza”, S. A., para 
sustituir por conductores' de cobre 
de 5 milímetros de diámetro los de 
3’5 milímetros y para aumentar a 
500 K. V. A. la potencia a transpor
tar por la línea eléotitica “Centra¡ 
de Embid de la Ribera al pueblo de 
Embid/ de la Ribera”, cuya concesión 
le fué otergada en 3 de diciembre 
de 1945.

Segunda. Quedan subsistentes to
das las condiciones para la mencio
nada linea impuestas en la concesión 
de la misma de 3 de diciembre 
de 1945 en cuanto no se modifique i 
¡;)r las de esta autorización.

Tercera. La Sociedad concesiona
ria está obligada a presentar esta 
aut- rización en la Oficina Liquidja- 
erra del Impuesto de Derechos Rea
les, dentro del plazo reglamentario.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y de los interesa
ros, a quienes se advierte que, como 
preceptúa el articulo 16 del vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas y de conformidad con lo dispues
to én el articulo 3.9 del Real Decreto 
ce 26 de abril de 1916 y las Instruc
ciones de la Subsecretaría del Minis
terio de Obras Públicas de 23 de ene
ro de 1950, pueden interponer recur 
sodealzada ante el limo. Sr. Director 
general de.Carreteras y Caminos Ve
cinales del Ministerio, en el plazo 
de quince días a partir de la publi
cación en el “Boletín Oficial” de li 
provincia. ' , ,

Zaragoza, 12 de febrero de 1953. 
El Ingeniero-^Jefe, José Oriol.

Núm. 1.097 •
Jefatura del Distrito Minero

D. .José Arrechea y Arrechea, ínge- 
rtiero-Jéfe del Distrito Minero de 
Zaragoza; " - . .
Hagp saber: Que por providencia 

fecha de ayer he declarado concluso 
para titulación el expediente de con
cesión de explotación nombradlo “San ■ 
ta Teresa Segunda”, núm. 1.957, de 
tos térinihos municipales de Purroy 
y Morata de Jalón, de 140 pertenen
cias de mineral de barita, y del que 
es regii.'stradlQjr D. Emilio Burbano de 
Val.

Lo que se hace público por medio 
de este “Boletín Oficial” en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 92 
del Reglamento General para el Ré
gimen de- la Minería de 9 de agosto, 
de 1946, advirtiendo que transcurrido 
un plazo de treinta días a contar de? 
siguiente de 1^ inserción en este “Bo
letín Oficial” sin haber sido apelada 
la providencia será expedido1 el co
rrespondiente título de concesión 
minera.

Zaragoza,, 17 de enero de 1953.— 
El Ingenieno-Jefe, José Arrechea.

Núm. 1.054
Magistratura de Trabajo núm. 2 

• de Zaragoza

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo núm. 2 de esta capital; 
Hago saber: Que para hacer efecti

vas las responsabilidades impuestas 
por la Inspección de Trabajo a D. Cé
sar Carreras Peleato en expediente'"de 
apremio gubernativo tramitado bajo 
el número 746-50, por débitos de se
guros sociales, por un importe de 
3.060’65 pesetas de principal, más pe
setas 800 calculadas provisionalmente 
para cestas, S1P perjuicio de la liqui

dación que resultare, se sacan a la 
venta en pública subasta por una sóla 
vez los bienes que luego se dirán, y 
cuyo acto tendrá lugar el día 9 de 
marzo próximo, a las once horas de 
sv mañana, en al sala-audiencia de 
esta Magistratura dle Trabajo.

Los bienes que se subastan son los 
siguientes:

Un tresillo tapizado en granate y 
oro, con desperfectos en sus arista 
ce madera y rotura de un pasamanos 
del diván, valorado en 525 pesetas.

Una mesa de escritorio, tipo “Ame
ricano”, con tablero de 0’65 x 1’Í6 me
tros, provista de cuatro cajones late 
rales y uno central, valorada en pe
setas 400.

Una silla de madera, color claro, 
haciendo juego con la mesa de des
pacho “Americana”, valorada en pe
setas 50.

Para tomar parte deberán ios lic- 
tadores consignar previamente en la 
mesa de esta Magistratura el 10 % 
ce la tasación y exhibir documento 
que acredite su personalidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidas pos
turas que no cubran el 50 por 100 de 
la tasación, previniendo que los bie 
íes embargados se encuentran depo
sitados en la persona del deudor, 
D. César Carreras Pelato, con domi
cilio en Blancas, 3.

Dado en Zaragoza a once de febre
ro mil novecientos cincuenta y tres. 
José Lueña del Muro-.—El Secretario, 
«ilegible). .

Núm. 1.036

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 19 diel Reglamento de 
23 de octubre de 1913, esta Jefatura 
ha acordado apn-bar las relaciones 
de características de clasificación y 
calificación de las fincas rústicas de’ 
término municipal de Ibdes.

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo antes citado, 
para conocimiento de los contribu
yentes y entidades interesadas.

Zaragoza, 13 de febrero de 1953. 
El Ingeniero-Jefe provincial, (ile
gible).
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Núm. 1.038
6.a Oiv stón Hidrológico - Forestal

Cuenca Media del Lbro

En cumplimiento de lo dispuesto 
En el articulo 87 del Real Decreto de 
17 de mayo de 1865 (Reglamento pa
ra la ejecución de la Ley de Montes 
de 24 de mayo de 1863); artículo 33 
del Real Decreto de 17 de mayo de 
1865 (Instrucción para la formación 
de los planos provisionales de apro
vechamientos) y apartado 23 de la 
Orden de 10 de diciembre de 1943, y 
a los efectos de la redacción del Plan 
de aprovechamientos forestales que 
deberá regir durante el año 1953
1954, los Ayuntamientos, Juntas ve
cinales y Mancomunidades remitirán a 
esta Jefatura a la mayor brevedad, y 
antes de 13 de marzo próximo, las 
peticiones de los aprovechamientos 
que pretendan realizar en los montes 
de sus respectivos términos munici
pales, tanto por subasta como veci
nales, que estén a cargo de la 63 Di
visión Hidrológico-Forestal, para que 
puedan tenerse presentes en tanto la 
posibilidad, buena. conservación y 
mejora que aquellos lo permitan.

..... . ■ll|IMp——

En la petición se detallará el núme
ro, denominación y pertenencia del 
monte, clase y cuantía de los aprove
chamientos aue se pretendan reali
zar, y, en aquellos que han de tener 
carácter vecinal, justificarán debida
mente las razones del mismo, ya que 
de no hacerlo serán enajenados los 
productos en pública subasta, de 
acuerdo con lo dispuesto en las dis
posiciones vigentes.

En las peticiones de aprovecha
miento de leñas con carácter vecinal 
se indicará con la mayor exactitud 
los estéreos de leña gruesa y menu
da que realmente sean necesarios 
para el consumo de los hogares.

En cuanto a los pastos cuyo apro
vechamiento pretendan realizarlo con 
carácter vecinal, y de acuerdo coa 
la Orden de 10 de diciembre antes 
citada, remitirán igualmente, acom
pañando a la petición respectiva, y 
bajo su responsabilidad, certificación 
del censo de familia de cada uno de 
h s vecinos, indicando, además del 
cabeza de familia, el número de ios 
miembros que la constituyen, parien
tes no emancipados y sirvientes de 
ambos sexos que la integrad, sit

MODELO QUl SE CITA

cuyo requisito no podrá autorizarse 
el pastorero con carácter vecina! en 
los montes de utilidad pública, res
pondiendo personalmente los Alcaldes 
y Secretarios de los perjuicios que 
por omisiones se irroguen, así como 
de la falsedad que se compruebe en 
la certificación.

El derecho que a cada vecino co
rresponda para el aprovechamiento 
con carácter vecinal es intransferi
ble, no pudiendo cubrirse el déficit 
que existiere en algún caso en el 
cupo que le corresponda con ganado 
correspondiente a otro vecino.

Quienes no remitieran la referida 
certificación se sobreentiende renun
cian y quedarán por tanto sin dere
cho al aprovechamiento vecina? de 
pastos en el año forestal en cuMion.

El modelo que servirá de guia para 
la certificación se formula a conti
nuación.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y oportuno Cumpli
miento. i.

Zaragoza, 16 de febrero de 1953.— 
El Ingeniero Jefe interino, (ilegible).

• . .jüp .
D.wwéMWWrtvw*.*—.—vAec—wm—.—Secretario del Ayuntamiento dé*—.......... .

CERTIFICO: Que el cenio familiar de cada uno de los vecinos, con expresión de parientes y sirvien- 
tei de ambos sexos que con aquellos conviven habitualmente en este término municipal, es el siguiente:

NOMBRE BEL CABEZA DE FAMILIA

Número de 
personas que 
conviven con 
el cabeza da 

familia

C E Nl$ O GANADO

Lanar; Cabrío Vacuno Mayor Cerda

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Agricultura de 10 de didembte de 
1948, expido la presente en ® de de 195_.

El Secretario,
¥.• I.*:

El Alcalde,

M.C.D. 2022
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Núm. 1.078
. Tribunal Provincial 
ite lo Contencioso-Administrativo 

de Zaragoza '• 
. . , . y-,
Por D. Ramón Agreda Not se ha in

terpuesto recurso contencioso-admi- 
nistraVivo contra procidencia de la 
Tenencia de Alcaldía del Distrito de 
Santiago de esta ciudad, de 23 de 
septiembre último, requiriéndole 
para que eleve a la altura determina
da por las Ordenanzas municipales 
la chimenea que existe sobre la cu
bierta de la portería de la casa nu
mero 27 del Paseo de Teruel.

Le que se anuncia para conocimien 
io de les que tengan interés directo 
en el asunto y quisieran coadyuvar, 
en él a la Administración.

Zaragoza, 13 de febrero de 1953.— 
El Secretario del Tribunal, Juan Ca
bezudo.—V.» B.?: El Presidente, José 
Millaruelo.

_ _ _ _ SECCION SEXTA
Núm. 1.061 

CABAÑAS DE EBRD
El Alcalde-Presiden te del Ayuntamiien- 

to de Cabañas de Ebro;
Hace saber: Que por este Ayunta

miento, a instancia de Timoteo Ai- 
balate Pérez, mozo número 1 del 
reemplazo de 1949, se sigúe informa
ción para acreditar que su hermano 
Bruno-Emilio Albalate Pérez se en
cuentra ausente y en ignorado pa
radero desde hace más de diez años, 
al objeto de justificar el derecho a 
disfrutar de prórroga de incorpora 
ción a filas de 1.» clase, como com
prendido en el caso 2.» del art. 23! 
del Reglamento para el Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército.

En su consecuencia, exhorta y re* 
cuiere, tanto al presunto ausente 
temo a cualquier otra persona que1 
pueda efectuarlo, comunique a esta 
Alcaldía el paradero del referido 
Í^runo-Emilio Albailate Pérez, que 
actualmente, si vive, tiene la edad 
de 42 años.

Dado en Cabañas de Ebro a 17 de 
febrero de 1953. — El Alcalde, José 
Pes.
, Núm. 1.091

FARLETE
Vacante la plaza de Inspector mu

nicipal veterinario de este Ayunta
miento por traslado del que la venia 
desempeñando, y a la que corres
ponde una dotación anual de pese
tas 2.000 en concepto de titular, pe
setas 1.500 por gratificación y pese
tas 1.500 por reconocimiento de cer
dos, se abre concurso para su provi

sión con carácter interino. Las ins
tancias optando tomar parte en este 
concurso deberán .presentarse en esta 
Alcaldía durante el plazo de quince 
días, debidamente reintegradas,, y 
cada solicitante deberá hacer constar 
el número que posea en el escalafón 
general de Inspectores municipales 
veterinarios. .

Farlete, 16 de febrero de 1953.—El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.090 
FAYON

Habiendo quedado vacante la plaza 
de Inspector municipal veterinario 
de este partido, por el presente se 
anuncia para su provisión con carác
ter interino entre los Inspectores mu
nicipales veterinarios pertenecientes 
al Cuerpo, haciendo saber que el par
tido lo forma el Ayuntamiento de 
Fayón.

Sueldo, 2.000 pesetas.
Gratificación, 1.500 pesetas.
Por reconocimiento domiciliario de 

reses porcinas, 750 pesetas.
Los solicitantes deberán dirigir sus 

instancias a este Ayuntamiento en el 
plazo de diez días hábiles a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
debiendo los solicitantes expresar el 
número que poseen en el escalafón 
general de Inspectores municipales 
veterinarios.

Fayón, 16 de febréro de 1953.—El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.063 
FUENDETODOS

D. Aurelio Corzán Binaburo, Alcal
de-Presidente de Fuendetodos, pro
vincia de Zaragoza; •
Hago saber: Que a instancia de par

te interesada-, y para que surta sus 
efectos en el expediente de prórroga 
de primera, clase para- incorporarse a 
filas, del mozo Adolfo Mateo Lucien
tes, alistado en el año 1953 por ,el 
Ayuntamiento de mi presidencia, se 
sigue expediente en averiguación de 
la residencia actual o durante los 
diez años últimos de Evaristo Mateo 
Vidal, cuyas circunstancias son las 
siguientes: ’ Es hijo de Juan Mateo 
Aznar y de Antonia Vidal Beltrán; 
nació en Mozota, provincia de Zara
goza, el día 2 de marzo de 1.902, te
niendo por tanto ahora, si vive. 
51 años;, su estado era el de casado, 
-j de oficio labrador al ausentarse 
hace quince años del pueblo de Fuen 
cetcdos, que fué Su última residencia 
tn España.

Otras señas que han podido conse
guirse: pelo rubio, cejas al pelo, 
cjos azules, nariz recta, barba p:-

l.l ada, boca pequeña, color sano, fren- 
It espaciosa y talla aproximiads 
de 1’70 m.

Yen cumplimiento de lo dispuesto 
en ei Reglamento vigente para e8 
Reemiplazo y Reclutamiento del Ejér
cito, se publica este edicto y se ruega 
í, cualquier persona que tenga noti
cia del paradero actual o durante los 
últimos diez años del expresado Eva
risto Mateo Vidal que tenga a bien 
cpmunicark a esta Alcaldía.

Fuendetodos, 16 de febrero de 1953 , 
El Alcalde, Aurelio Corzáns

Núm. 1.089 
LA ALMOLDA 

ü. Félix Catalán Tauies, Alcalde-Prj-
• sidente del Ayuntamiento de la villa

de La Almolda (Zaragoza); • 
Hago saber: Que hallándose vacan

te la plaza de Inspector municipal 
veterinario d? estexpartidó-f por tras
lado del que la venía desempeñando^ 
se saca a concurso para su provisión 
con carácter interino, hasta tanto sea 
provista en propiedad, haciendo cons
tar que la citada plaza se halla dota
da de los siguientes emolumentos:

Sueldo, 2.000 pesetas.
Gratificación, 1.500 pesetas.
Reconocimiento domiciliario d e 

cerdos, 2.410 pesetas.
Total, 5.910 pesetas.

Los señores Inspectores municipa
les veterinarios que aspiren al des
empeño de la expresada plaza, ccn 
el indicado carácter de interino, di
rigirán sus instancias, debidamente 
reintegradas, a esta Alcaldía, durante 
el plazo de quince días hábiles • a 
contar del en que aparezca el pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, debiendo expresar 
en la solicitud al número que poseen 
v.. ei escalafón general de Inspecto
res municipales veterinar.os.

La Almolda, 16 de febrero de 1953. 
i"l Alcalde, Félix Catalán.

Núm. 1.064 
PARACUELLOS DE LA RIBERA 

D. Jcsé Cuenca Tejero, Alcalde-Pre
sidente de Paracuellos de la Ribe
ra., provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que a instancia de 

L. Francisco Tabuenca Herrero, y 
l-ara que surta sus efectos en el expe
diente de prórrega de primera ciase 
para incorporarse a filas del mozo 
Francisco Tabuenca Herrero, alistado 
en el ano 1.951 por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, se sigue expe
diente en averiguación de la residen- 
<ia actual o durante los dliez años úl- 
* irnos de su padre, D. Francisco Ta- 
buunca Tejedor, cuyas circunstancias 
-on las siguientes: Es hijo de Lucas
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,v de María Dolores; nació en Para
cuellos de la Ribera, provincia de Za
ragoza, el día 31 de agosto de 1905, 
teniendo por tanto ahora, si vive. 
47 años; su estado era el die casado 
y do oficio jornalero al ausentarse 
hace dieciséis años del pueblo de Pa
racuellos de la Ribera, que fué su úl
tima residencia en España.

Y en cumplimiento de I dispuesto 
en el Reglamento vigente para e' 
Reemplazo y Reclutamiento del Ejér
cito, se publica veste edicto y se rué- 
í,a a cualquiera persona que tenga 
noticia del paradero actual o duran
te los últimos diez años del expresa
do Francisco Tabuenca l'ejedor qu ■ 
tenga a bien comunicarlo a esta Al
caldía. •

Paracuellos de la Ribera, 16 de fe
brero de 1953. — El Alcalde, Jos» 
Cuenca. ’

SECCION SEPTIMA"

ADMINISTRACION DE JÜST'CIl
• I— I .

KequisUárias
8ak) af»rciblmitnto de ««aire- 

doe rebeiiee y ée íncaitir e* itn 
demis reepenediiliiedes Iwtade» <ie 
«o piWWMaree los (sreeeewhH qw» a 
coaliniAcÜR 5* •XjM’daaA en el pte1 
ie que se Jes fija a cent a r deed» eJ 
d!e <e la publicecHn de! anonc* 
en tete perMdlee oficie y wie * 
Juez o Tribu nal que se seftala, st to» 
ohe, flama y emptxae. eneerypn- 
«tose a todas las AutorhfaAe f 
Agentes de la Peifela fydh-lai pr* 
redan ■ la busca, captura y condue 
clón de aquéllos, ponflrntolns a dH 
posición de dicho Juez e Tribunal, 
con arreglo a tos artlnitos ^<2 v 
388 de la Ley de FnJutolsmrenK 
Criminal y «4 de la Ley da Bttfab 
el amiente Militar y de Mead na.

Núm. 1.003
RODRIGUEZ VALDES (Manuel-Anto- 

Hn), hoy de unos 26 años, soltera* 
vendedor ambulante, hijo de Fran
cisco y María, natural de Castrocar- 
bón (León), en ignorado paradero, 
procesado por la causa núm. 138 de 
1946, sobre hurtos, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción núm. 3 de 
Zaragoza dentro de los diez días si
guientes a la publicación de la pre
sente en los “Boletines Oficiales» del 
Estado y de esta provincia para no
tificarle el auto de su prisión y ser 
constituido en la misma.

Núm. 1.004- ",
GIMENEZ LOPEZ (Antonia), soltera, 

de 20 años, sus labores, hija de Die

go y Amalia, natural de Vitoria, ea 
ignorado paradero;

BAUTISTA FLORES (Miguela), sol
tera, de 48 años, sus labores, hija 
de Justo y María, natural de Barce
lona; y

JIMENEZ JIMENEZ- (Miada), solté-; 
ra, de 34 años, sus labores, hija de 
Diego y Leonor, natural de Ejea de 
los Caballeros; las tres en ignorado 
paradero, procesadas por la causa nú
mero 169-1951,\sobre hurto, compa
recerán ante el Juzgado de instruc
ción número 3 de Zaragoza dentro 
de los diez días siguientes a la pu
blicación de la presente en los “Bo
letines Oficiales» del Estado y de esta 
provincia para notificarles el auto de 
su prisión y ser constituidas en la 
misma. . J

Núm. 1.005
MEDINA GUIJARRO (José), soltero, 

de 26 años, carpintero, hijo de Juan 
v Josefa, natural de Zaragoza, en 
ignorado paradero, procesado por la 
causa núm. 458 de 1951, sobre apro
piación indebida, comparecerá ante 
el Juzgado de instruedión núm. 3 
de Zaragoza dentro de los diez días 
siguientes a la publicación de la pre
sente en los "Boletines Oficiales ’ del 
Estado y de esta provincia para no
tificarle el auto de' su prisión V ser 
constituido en la misma.

Núm. 1-006
GOMEZ NAVARRO (Germán), solte

ro, de 25 años, dél campo, natural 
de Sádaba (Zaragoza), en ignorado 
paradero, procesado por la causa nú
mero 439 de 1952, sobre hurto, com
parecerá ante el Juzgado de incíruc- 
ción número 3 de Zaragoza dentro 
de los diez dias siguientes a la pu
blicación de la presente en los "Bo
letines Oficiales» del Estado y de esta 
provincia para notificarle el auto de 
su prisión y ser constituido en la 
misma.

Núm. 1.007
DIEZ NUEZ (Pilar), de 33 años, sus 

labores, viuda, hija de Pedro y Fran
cisca, natural y vecina de Zaragoza, 
con domicilio en el barrio de Ohvcr, 
comparecerá en plazo de diez días 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza con el fin de 
constituirse en prisión que le ha sido 
decretada en sumario núm. 255 de 
1948, sobre hurto, como compréndi- 
da en el núm. 3.9 del articulo 835 de 
la Ley de,Enjuiciamiento Crimina).

Núm. 1.009
RACERO B'ENITEZ (Antonio), casa

do, de 29 años, panadero* natural de 
Ronda (Málaga), con la señal especial

de tener dos dedos de una mano en
cogidos y sin movimiento y tatuajes 
en los brazos, como comprendido en 
el número l.e del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, com
parecerá en término de diez días 
ante ei Juzgado de instrucción de La 
Almunia de Doña Godina (Zaragoza) 
a constituirse en prisión decretada en 
sumario 133 de 1950, por apropiación 
indebida., \

Núm. 1.055
MATA FERNANDEZ (Rafael), solte

ro, die 17 a'ños, sillero, natural de 
Cortes de Aragón, vecino de Teruel 
(calle Puente la Reina, número 10), 
cuyo paradero se ignora, procesado 
en sumario instruido en el Juzgado 
de instrucción núm. 1 de los de Zara 
goza, núm. 392 de 1951, sobre hurto, 
comparecerá en dicho Juzgado en el 
término de diez días a contar de la 
•oserción de la presente en los “Bole
tines Oficiales” a fin de constituirse 
en prisión decretada en dicho su
marlo.

lyZMDOX DE 1 ’ ’MSTANCIA
Núm. 1.050 '

JLtZGADO NUM. 1 
. MENDIOLA CHACON (María', alte
ra, de 25 años, sus labores, etc. •

‘Por haber sido habida se cancela 
y deja sin efecto la requisitoria lla
mando a dicha procesada publicada 
en el "Boletín Oficial” de esta pro
vincia de fecha 28 de noviembre del 
pasado año, número 5.40'1.

Pues ásí lo he acordado en proveí- 
co de esta fecha dictado en la pieza 
separada de situación del sumario 
instruido en este- Juzgado de instruc
ción núm. I bajo el núm. 208-1951, 
sobre hurto.

Zaragoza a catorce de febrero de 
mil novecientos cincuenta y tres.— 
El Juez de ■ instrucción, Emilio Llo- 
pis Peñas.

Núm. 1.058
JUZGADO NUM. |

El Juzgado de instrucción núm. i 
de Zaragoza anula y deja sin efecto 
ia requisitoria de fecha 2 de septiem 
bre de 1949 por la que se llamaba al 
prnéésado Mariano Anquela Briega 
en el sumarlo que se’sigue en este 
Juzgado con el número 420-48, sobre 
paños, ya que dichc procesadb ha 
sido habido. . •

Dado en Zaragoza a trece de fe 
brero de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Juez de instrucción, Emi
lio Miguel.
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Núm. 1.076 '
JUZGADO NUM. 2 -

D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 
Juez de primera instancia con pró
rroga de jurisdicción para este Juz
gado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efecti

vas responsabilidades impuestas a 
a. Vicente Sánchez de Priede en expe
diente de jura de cuenta contra e. 
mismo seguido en este Juzgado a ins
tancia del Procurador D. Miguel Se- 
tanna Segarra, se saca a la venta en 
pública subasta por primera vez, que 
tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado el día 20 de marzo pró
ximo, a las once horas, la finca sa- 
guiente:

“Parcela de terreno en término de 
Miralbueno, dé esta ciudad, partida 
de “San Lamberto”, situada en la 
manzana A del plano de parcelación 
de la finca matriz. Tiene una exten
sión de 260 metros cuadrados. Linde
ros: Norte, en línea de 13 metros, ca
mino de Garrapinillos; Este, en línea 
de 20 metros, terrenos de D. José Sán
chez Falces, y Sur y Oeste, resto de 
f’nca matriz. Cuya finca matriz es le 
siguiente: Heredad compuesta decam
po y viña, sita en término de Miral
bueno de esta ciudad, partida de "San 
l amberto”, de 5 hectáreas 2 área.' 
39 cent járeas de extensión superficial. 
Linderos: Este, finca de D. José Sán 
chez Falces y de los PP. Escolapios, 
y porción segregada y vendida a Teo- 
coro Logroño Pueyo; Sur, fincas de 
..osé Sánchez Falces y PP. Escolapios 
y acequia; Oeste, finca dé Tomáí 
Brualja, mediante camino, y finca de 
Joaquín Martínez, y Norté, carretera 
de Garrepinillos. Valorada en pesetas 
7.800. * ,

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
tu personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, no siendo admi
sibles posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, pudlen- 
do hacerse en calidad de ceder a un 
’ercero.

Y se previene que no existen títulos 
de propiedad, siendo de cargo del re 
matante el proporcionárselos, y que 
;a certificación de cargas y graváme
nes, expedida por el Registro de la 
Propiedad, estará de manifiesto en la 
Secretaria para quien desee examinar
la, advi rtiéndese que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes, entendiéndo

se que ql rematante las acepta, sin 

destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Zaragoza a doce de febre
ro de mil novecientos cincuenta y 

tres. Emilio Llopis Peñas.—El Se
cretario, (ilegible).

■ Núm. 1.072
J UZGADO NUM. 3

. Cédula de citación
En virtud de lo acordado por e' 

Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
núm. 3 de Zaragoza en el sumario 
núm. 24 de 1953, sobre muerte de 
Jacinto Calvo Cacho, se cita a los fa 
millares del mismo, cuyo paradero se 
desconoce, para que dentro de lo-- 
cinco días siguientes a la publicación 
de la presente en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado para hacerles el ofrecí 
miento de causa, l0 que se verifica 
por la presente, según dispone el ar
ticulo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, apercibiéndoles que de 
no comparecer les parará el pcrjuiciG 
a que nubiere lugar.

Zaragoza a tr^-cé de febrero de mil 
novecientos cinéiíéntia y tres.—El Se- 
cretarip, B. Epifónio M'agro.

. -O L1 ' 
Núm. IJJ73 ,

Jt/ZGAD^) NUM. 3 
Cédula cíe citación 

y ofrecimiento de.causa

En virtud de tó acordado por ei 
Sr. Juez de IhstFúcción diel Juzgado 
núm. .3 de Záragóza en el sumario 
núm. 20 de 1953, sobre muerte de 
una mujer sin identificar, encontra- 
c-a en la arboleda de Macanaz el dis 
25 de enero ■ último, de unos 40 a 
45 años de edad, peto castaño, del
gada; vestía abrigo azul, camisa 
kaki de militar, con una cuerda por 
cinturón que sujeta un trozo de toa- 
La blanca, falda gris, y un pañuelo 
c trapo azul, y descalza. Se cita a 
ios parientes o familiares más pró
ximos de dicha interfecta para reci
birles declaración y hacerles el ofre
cimiento de causa, lo que se verifica 
por lai presente, según dispone el ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal; igualmente se cita a 
cuantas personas puedan facilitar an- 
’ecedentes que conduzcan a la iden
tificación de dicha mujer, debiendo 
comparecer ante este Juzgado dentro 
de tos ciinco días siguientes a la pu
blicación de la presente en el “Bole
tín Ofiqíal” de esta províincia para 
los fines indicados, apercibiéndoles 
qqe de no comparecer les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.-

Zaragoza a doce de febrero de mil 
novecientos cincuenta y tres.—-El Se 
cretariq, Juan Sanz.

JL'ZüADOS MUWCIMLES 
. .Num. 1.046
J UZGADO NUM. 4

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 231 de 1952, se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Lamotte Lucían George, 
de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Marruecos francés, actual
mente en esta capital, para que com
parezca ante este Juzgado municipal 
(sito en la calle de Predicadores, nú
mero 58, segundo izquierda) el día 
5 de marzo de 1953 y hora de la- 
once de su mañana, al objeto de ce
lebrar juicio verbal de faltas por le 
siones.

Zaragoza a doce de febrero de mil 
novecientos cincuenta y tres__ Ei $•.- 
cretario, (ilegible).

PARTE ¡OjüPiaE

Núm,. 1.096
Justa de i^uisicienes y Enajenaciones 
^para Establecimiento de Inúndesela 

déla 5V legión Militar .

Debiendo adquirir esta Junta L s 
víveres y artículos que al pie se in- 
diiean para atenciones del Hospital Mi 
litar de Zaragoza durante el próxi 
mo mes de marzo, se admiten ofertas 
en esta Junta, residente en la Jefa
tura de Intendencia de la 5.» Región 
Militar (calle Madre Rafols, núm. 4) 
hasta ias doce horas del día 27 del 
actual en primera- y segunda convu 
catcria.

Les pliegos de condiciones técnicas 
y legales están de manifiesto en 
citada Jefatura y pueden consultarse 
todos los días laborables, de diez « 
trece horas. ■ ■

El presente anuncio será por cuen
ta y a prorrateo de Los adjudicata
rios. . , .

Artículos
Aceite vegetal, arroz, bacalao, 

carbón vegetal, carbón antracita, 
fruta seca, galletas, guisantes con- 
seiva, harina de trigo, jamón en 
pieza, jabón en polvo, jerez, judias, 
lentejas, leña, macarrones, manteca 
de cerdo, mermelada, membrillo, pa
tatas, queso seco, tocino y vino co
tríente.

Zaragoza, L7 de febrero de 1953

Impr ent a bel Hogar Pigna t el l i
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